
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de julio de dos mil veintiuno  

 
 

Actuación  Acción de tutela   
Accionante  Milagros Antonio Palacio  
Accionado  UARIV 

FONVIVIENDA 
MINISTERIO DE VIVIENDA   

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021  00333 00 

 

 

En atención a lo expresado por la Unidad de Víctimas al momento de 

contestar la acción de tutela, en cuanto refirió la posible existencia del delito 

de fraude procesal y falsedad en documento privado, será escuchado en 

declaración juramentada el señor Milagros Antonio Palacio, el próximo 

ocho de julio de 2021 a las 2.00 p.m., a través de la plataforma TEAMS, a  fin 

de que brinde la explicación en cuanto al derecho de petición enviado ante 

la UARIV y que sirvió de base para la presente acción. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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